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ADVERTUNCIA OríCIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
îte BOLETÍN, dispondrán que se 

ije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
>rdenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA ^ TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de [uzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgadoá 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro prstal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDÍi OUlAJ. 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Gobierno de la Nación 

Ministerio de la Gobernación 
DECRETO de 7 de Diciembre de 1939 

declarando de aplicación a las Cor
poraciones Locales el Decreto de 26 
de Octubre de 1939, relativo a las 
obras públicas en curso de ejecución 
por contrata. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Comisión provincial de Subsidio al 
ex Combatiente.—Circular. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Sentencia. 

Edictos de Juzgados. 

OoMerno de la Nación 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Diversas disposiciones emanadas 
del Gobierno, establecen analogía de 
obligaciones en materia de contratas 
de obras y de servicios públ icos para 
el Estado, la Provincia y el Munic i 
pio, especialmente respecto a garan

t ías en el cumplimiento de la legisla
ción social. 

Una razón de equidad, fundada en 
el deseo de que las mejoras decreta
das por el Gobierno lleguen a todos 
los trabaiadores,y el propósi to deque 
las obras en curso, de ejecución, con 
presupuestos anteriormente redac
tados, a cargo de Corporaciones loca
les, alcancen el r i tmo que reclaman 
la recons t rucc ión del país, aconsejan 
adoptar igualmente para las obras de 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos el criterio establecido por el 
Estado para sus obras púb l i cas en el 
Decreto de veintiséis de Octubre últ i
mo {Boletín Oficial del Estado de tres 
de Noviembre siguiente), atendiendo 
con ello las peticiones formuladas en 
tal sentido por diversas Corporacio
nes. 

En su v i r tud , a propuesta del M i 
nistro de la Gobernac ión y previa de
l iberac ión del Consejo de Ministros. 

DISPONGO: 
Art ículo único.—Será de aplica

ción a las obras en curso de ejecu
ción por contrata, con cargo a los 
presupuestos de Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos, lo dis
puesto en el Decreto del Ministerio 
de Obras Púb l i ca s de veintiséis de 
Octubre de m i l novecientos treinta y 
nueve, con la salvedad de que las re
laciones valoradas a que se refiere el 
a r t í cu lo primero del mismo, se re
d a c t a r á n durante el presente mes, de
biendo ser sometidas a la considera
ción de las respectivas Corporacio

nes, y que los precios unitarios del 
proyecto aprobado, base para la su
basta, deduc iéndose de su total la 
baja de subasta y a u m e n t á n d o l e el 
trece por ciento, se a p l i c a r á n a las 
relaciones valoradas de las obras 
que se ejecuten por contrata desde 
el dia primero de Enero del p r ó x i m o 
inmediato año hasta su t e rminac ión , 
sin que tal aumento comprenda a las 
obras ejecutadas con anterioridad a 
la expresada fecha. 

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a siete de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta y 
nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación 
RAMON SERRANO SUNER 

idministraGíóD mmtM 

Gobierno civil de la provincia de Ledo 
C I R C U L A R 

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
b e r n a c i ó n en telegrama de fecha 30 
del pasado, me dice lo que sigue: 

«A partir 1.° Año, s u p r i m i r á frase 
Año de la Victoria en comunicacio
nes oficiales.» 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 2 de Enero de 1940. 
El Gobernador civil, 

José LUÍS Ortiz de la Torre. 



Comisaría General de AbasteciniieiiíQS 
? Transportes 

Servicios provinciales de León 

Normas generales sobre el abasteci
miento de laprovincia para el año 1940 

Con el fin de poder llevar a cabo 
una equitativa d is t r ibuc ión de las 
diferentes partidas de ar t ículos de 
primera necesidad que se reciban 
durante el p róx imo a ñ o de 1940 y 
facilitar en lo posible el problema 
actual de abastecimiento, tanto de 
la pob lac ión c iv i l como de materias 
primas utilizadas en grandes y pe
queñas industrias, hoteles, fondas, 
cafés, bares, confiterías, etc, etc., se 
publican para general conocimiento 
y cumplimiento las normas a que 
h a b r á n de atenerse los interesados 
en cada caso, a tal efecto. 

I.0 Población civil. En evi tación 
de los errores y consiguientes per
juicios y retrasos sufridos en ante
riores distribuciones por las ú l t imas 
rectificaciones habidas en los padro
nes de numerosos Ayuntamientos, 
los Sres. Alcaldes de toda la provin
cia h a b r á n de remit i r sin excusa n i 
pretexto alguno en un plazo com
prendido entre los días 1 al 15 del 
p róx imo mes de Enero, dec la rac ión 
exacta del n ú m e r o de vecinos que 
comprende el Ayuntamiento de su 
mando, teniendo en cuenta los si
guientes extremos: 

a) En el total h a b r á n de i r i n 
cluidos los hoteles, fondas y pensio
nes existentes en el Ayuntamiento, 
considerando un n ú m e r o de perso
nas igual al t é rmino medio del que 
hubieran tenido los ú l t imos meses 

b) T a m b i é n figurarán en el nú 
mero total los integrantes de sanato
rios, hospitales, establecimientos pe
nales o penitenciarios y toda clase 
de centros cualquiera que fuera su 
naturaleza. 

Los comprendidos en los aparta
dos anteriores y en todas aquellas 
localidades en que por el mayor nú
mero de vecinos se puso en práct ica 
el uso de las cartillas de raciona
miento h a b r á n de abastecerse por 
este procedimiento y tomando como 
n ú m e r o de raciones el ya menciona
do t é rmino medio que tuvieran en 
meses anteriores. 

2.° Grandes y pequeñas industrias. 
Los diferentes Alcaldes de los part i
dos juduciales de la provincia remi
t i r án en el citado plazo del 1 al 15 
de Enero, aunque bien entendido 
que en escrito independiente del an
terior, para facilitar su clasificación 
entre los diferentes negociados, re
lac ión detallada de las necesidades 
m í n i m a s de ar t ículos empleados en 
las diferentes industrias de su part i
do, especificando su clasificación de 
grandes o pequeñas , según sus natu
rales, ya que por la Comisar ía Gene
ral de Abastecimientos y Transpor

tes de Madrid, son concedidos cupos 
especiales para las primeras, mien
tras que las cantidades asignadas a 
las segundas h a b r á n de ser deduci
das de los cupos de consumo de 
boca y significando que son parte 
integrante de estas ú l t imas los cafés, 
bares, confiterías, he ladur ías , bar-
quillerias, chur re r í a s , etc., etc. 

Con este fin los industriales de la 
provincia h a b r á n de remit i r entre 
las fechas del 1 al 5 de Enero, a las 
correspondientes Alcaldías de los 
partidos judiciales, re lación jurada 
de sus necesidades, significando que 
tanto la falsedad de la dec la rac ión 
como la no remis ión en el seña lado 
plazo, será considerada como renun
ciación a cantidad alguna. 

3. ° Los industriales pertenecien
tes al partido jud ic ia l de León, re
mi t i r án las declaraciones juradas a 
las Oficinas de Abastos, sitas en la 
Avenida de los Condes de Sagasta, 
n ú m e r o 4. 

4. ° Siendo firmes en propósi to de 
llevar a cabo todo lo anteriormente 
expuesto se hace saber la ineficacia 
de cuantas peticiones especiales se 
formulen, tanto de palabra como 
por escrito, y que dan lugar tan sólo 
a dificnltades y retrasos en el nume
roso trabajo y que en la m a y o r í a de 
los casos no pueden ser contestadas 
por falta material de tiempo y per
sonal. 

5. ° Las Unidades Militares ha
b r á n de ser abastecidas por los res
pectivos Parques de Intendencia de 
que dependan. 

León, 30 de Diciembre de 1939.— 
Ano de la Victoria. 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

o 
o o 

Orden Circular a los propietarios de 
vehículos automóviles de carga 

de esta provincia 
Para llevar a cabo el control de 

los au tomóvi les de carga existentes 
en esta provincia, todos los propie
tarios de camiones, camionetas o 
furgonetas, p resen ta rán en estas Ofi
cinas, y en plazo m á x i m o que termi
n a r á el día 5 del p róx imo Enero, 
una re lación jurada de los vehículos 
que poseen, que comprendan los si
guientes extremos: 
Nombre del propietario 
Residencia y domici l io 
Matr ícula .~ 
Marca 
N ú m e r o de motor 
Clase de car rocer ía 
Categoría 
Potencia 
Tonelaje de carga 
Servicio (si es públ ico o particu
lar) : 
Estado del veh ícu lo 

tarjeta o carnet de c i rcu lac ión ob l i 
gatorios. 

León, 28 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria. 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Comisión provinclai de Subsidio al 
comtialienle 

De interés para los ex combatientes 
A fin de que las Comisiones loca

les del Subsido al Combatiente y Ex
combatiente cumplan lo legislado al 
confeccionar los padones del próxi
mo mes de Enero, y para que no 
sean eliminados aquellos Ex comba
tientes que, careciendo de trabajo 
por causas ajenas a su voluntad, re-
unan las condiciones precisas para 
figurar incluidos en los padrones de 
subsidiarios, hago saber: 

Que por Decreto del Ministerio de 
la Gobernac ión fecha 21 del actual 

| se ha dispuesto que el plazo de seis 
j mensualidades a que se refiere el ar-
i t ículo ún ico del Decreto de 7 de Oc-
1 tubre p róx imo pasado, sobre Subsi-
| dio al Ex combatiente,queda amplia-
j do hasta el 31 de Marzo de 1940.— 
| En v i r tud de esta ampl i ac ión no se
rán eliminados del p a d r ó n de Ene
ro, aquellos Excombatientes obreros 

: que han percibÍLO ya las seis men-
1 sualidades. 
| León, 30 de Diciembre de 1939.— 
I Año de la Victor ia .—El Jefe de la 
| Comis ión Provincial del Subsidio, 
¡ Agustín Revuelta. 

Oportunamente se c o m u n i c a r á 
por este Deparmento la fecha en que 
han de presentar los propietarios la 

Comisión Deparadla dei Magisterio 
de la provincia de León 

Ilmo.Sr.:Visto ê  expediente dedepu
rac ión instruido por la Comis ión 
depuradora D) de León, con arreglo 
al Decreto n ú m 66, de 8 de Noviem
bre de 1936, y Ordenes que la com
plementante conformidadconlapro-
puesta de la Comis ión Superior Dic-
taminadora y el informe de la Direc
ción General de Primera Enseñanza , 

Este Ministerio ha resuelto la sus
pens ión de empleo y sueldo por dos 
años , con pé rd ida de los haberes de
jados de percibir, traslado forzoso 
fuera de la provincia, con prohibi
c ión de solicitar cargos vacantes du
rante un per íodo de cinco años , e 
inhab i l i t ac ión para el ejercicio de 
cargos directivos y de confianza en 
Instituciones culturales y de Ense
ñanza , al Maestro D. L id io Ramírez 
Díaz, de Cimanes de la Vega. 

Madrid , 4 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria .—José Ibáñez 
Mart ín . — Rubricado.] 
l imo . Sr. Director^ General de Pr i 

mera E n s e ñ a n z a , 



IMmímm 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Recurso mim. 13 de 1937 
(Continuación) 

bajo la PresideDcia de D. Lorenzo 
Diez González, los Sres. Vocales de 
la Junta vecinal D. Leandro Fernán
dez y Fidel Aláez, al objeto de cele
brar la sesión extraordinaria d á n d o 
se cuenta de los informes de los Le
trados Sres. Eguiagaray y Becerril, 
que coinciden en que habiendo su
frido lesión los derechos del pueblo 
con los acuerdos de 4 y 12 de Agos
to de 1933, sobre cons t rucc ión de 
ana escuela y siendo H contrato ce
lebrado por la Junta con D. Floren-
lino Rodríguez, para la cons t rucc ión 
de carác ter administrativo procedía 
acudir a la ju r i sd icc ión contencioso-
administrativo, siendo necesario a 
los efectos legales que en esta sesión 
se acuerde declarar lesivos t a l e s 
acuerdos y el referido contrato acor
dando la Junta por unanimidad la 
lesividad indicada. 

Resultando: Que en escrito de fe
cha 17 de Agosto del a ñ o anterior, 
expuso el Sr. Fiscal de esta Jurisdic
ción que habiendo sido emplazado 
para contestar la demanda y en vis
ta de que la Corporación demandan
te se hallaba representada por Le
trado hacía uso de la hicuitad con
cedida por el ar t ículo 25 de la Ley 
de 22 de Junio de 1894, en re lación 
con la Circular de la Fiscal ía del 
Tr ibuna l Supremo de 27 de Enero 
de 1931, por lo que se abs tenía de in 
tervenir en este l i t igio, suplicando 
se continuara la reglamentaria tra
mi tac ión del recurso. 

Resultando: Que publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
correspondiente al doce de Agosto 
de 1937, el edicto anunciando la i n 
terposición de este recurso para cor 
nocimiento de los que tuviesen inte
resar el asunto y quisieran coadyu
var a él a la Admin i s t r ac ión , compa
recieran debidamente apoderados 
en forma legal el Abogado D. Fer
nando Alonso Burón , mos t r ándose 
parte en predicho recurso en nom
bre del industrial D, Florentino Ro
dríguez Valbuena, para sostener con
cretamente sus derechos que han 
nacido de los acuerdos de la A d m i 
nis t rac ión, que tratan de ser decla
rados lesivos, al amparo de las fa
cultades que al efecto conceden los 
ar t ículos 36, 37 y 45 de la Ley de lo 
Gontencioso-Anministrativo, al que 
se tuvo por parte en providencia de 
10 de Septiembre del a ñ o p róx imo 
pasado, a c o rdá ndos e le emplazara 
para que en el t é r m i n o de veinte 
días contestase la demanda; y el 
Abogado D. S imón de Paz del Río, 
representando a D. Miguel González 

Gutiérrez, D. Julio Gago Robles y 
D. Victorino F e r n á n d e z Reyero, co
mo miembros de las Juntas Vecina
les de Cerezales ^del Condado, que 
tomó los acuerdos que se impagnan 
y por lo tanto, afectados por la de
c larac ión de lesividad de los acuer
dos y por las presuntas responsabi
lidades que para ellos pudiera deri
varse de una eventual dec la rac ión 
de nul idad de aquél los a cuyo Letra
do, y en la representac ión dicha se 
le tuvo por parte en prove ído de 28 
del repetido Septiembre. 

Resultando: Que en escrito fecha
do en 18 de Octubre de 1937, contes
tó la demanda el Abogado Sr. Alon
so Burón , en nombre de D. Florenti
no Rodríguez Valbuena, p ropon ién 
dose a la misma y alegando los si
guientes hechos: 1.°.—La Junta Ad
ministrativa de Cerezales del Con
dado, al quedar desiertas las subas
tas anunciadas en el BOLETÍN OFI
CIAL para la cons t rucc ión apremian
tes de las escuelas unitarias, clel pue
blo para las que el Estado hab ía 
concedido una subvenc ión de veinte 
m i l pesetas, mantuvo en diferentes 
ocasiones trato directo e inmediato 
con varios contratistas de obras pa
ra que, con arreglo a los proyectos y 
presupuestos existentes realizasen la 
del grupo escolar, llegando a recibir 
proposiciones entre otros de D. Se 
bas t ián Robles Robles, vecino deBa-
r r i l l o s d e C u r u e ñ o , q u e se comprome
tió en realizar la obra en36.000 ptas. 
por lo que no fué formalizada su pro
puesta; así como la de D. Francisco 
F e r n á n d e z Aller, vecino de Devesa 
de Curueño , quien en u n i ó n de dos 
maestros de obras de Boñar se com
prome t í an a levantar las escuelas en 
34.500 pesetas, siempre que la made
ra a emplear fuese del país en susti
tuc ión de la de pino que figura en 
presupuesto. 2 . ° .—Fracasadas las 
gestiones a que se deja hecha refe
rencia, y otras que omitimos para la 
mayor brevedad de los hechos, la 
Junta de Cerezales fué enterada por 
su Presidente en sesión de cuatro de 
Agosto de 1933 de que D. Florentino 
Rodríguez Valbuena estaba interesa
do en la cons t rucc ión de las escue
las y a tal efecto y por si pudiera 
convenirle, se fijó un tipo a la obra 
que no hab r í a de exceder de las 
treinta y tres m i l pesetas, a c o r d á n 
dose por unanimidad dirigirse a es
te señor a quien en caso de aceptable 
sería seña lada la fecha para trasla
darse a Cerezales, lo que efectuó el 
día doce siguiente r eun iéndose con 
toda la Junta en el domici l io del 
Presidente llegando con ello a un 
acuerdo después de desecharse va
rias proposiciones ad jud icándose le 
la cons t rucc ión del edificio escolar 
en treinta y dos m i l quinientas pese
tas respe tándose ín tegramente el 
pliego de condiciones que se formu
ló para las subastas, fo rmal izándose 

el mismo día el contrato que por 
cierto no ha cumplido en ninguna 
de sus partes la Junta, pues entrega
das las escuelas al pueblo previos 
los informes técnicos y formalida
des oportunas no ha recibido el con 
tratista otra cantidad que la percibi
da por subvenc ión del c ado de die
ciocho m i l doscientas pesetas adeu
dándose el resto hasta treinta y dos-
m i l quinientas, i ndemnizac ión acor
dada por cumplimienio, intereses le
gales, etc. 3.°.—La Junta Administra
tiva de Cerezales del Comlado, soli
citó y obtuvo del Estado auxil io o 
subvenc ión para construir las escue
las a cuyo efecto la concedió el M i 
nisterio de Ins t rucción Púb l i ca la 
cantidad de veinte m i l pesetas que 
fué entregada previo el cumpl imien
to de los requisitos establecidos en 
la legislación vigente o sea certifica
ción del Arquitecto ^Director de la 
obra de hallarse ésta bien construi
da y ajustada al proyecto e informe 
favorable de recepción ae las obras 
del Arquitecto del Ministerio, cuya 
certif icación e informe fueron sus
critos por los Arquitectos D. Luis 
Aparicio y D. Guillermo Diez, res-
pertivamente. Así lo acredita la cer
tificación que a c o m p a ñ ó expedida 
por el Arquitecto Sr. Aparicio y así 
t a m b i é n está acordado por orden 
del Ministerio de L s t rucción Púb l i 
ca en la Gaceta n ú m . 191 correspon
diente al diez de Julio de 1935. 4 . ° — 
Por todos los vecinos de Cerezales y 
por los actuales componentes de la 
Junta por tanto.fué concedido el con
trato con D. Florentino Rodríguez, 
así como las gestiones hechas cerca 
de otros contratistas, pues fueron 
varias las reuniones que en aquellas 
fechas se mantuvieron ^on t ste se
ñ o r en consejo abierto, oyéndose la 
op in ión de todos los vecinos que 
quisieron manifestar la suya sobre 
emplazamiento, o r ien tac ión , e t c . , 
reuniones a las que asistió el Arqu i 
tecto autor del proyecto D. Luis 
AparicioGuisasola.5.0.-Muchasfueron 
las gestiones realizadas ñor D. Flo
rentino Rodríguez Valbuena en estos 
ú l t imos años para que por la Junta 
de Cerezales se cumpliese el contra
to celebrado, fracasando siempre en 
todas ellas, no porque le fuese nega
do el crédi to a su favor existente, 
sino por que una vez entregadas las 
escuelas y hecho diario y constante 
uso de ellas, nadie se creía obligado 
a realizar un esfuerzo económico y 
cumpl i r aquel compromiso; v i éndo
se sosprendido nuestro cliente con 
el anuncio publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de 12 de Agosto anterior i n 
terponiendo e indicando el recurso 
que nos ocupa contra el acuerdo 
«por el que se cedió» la construc
ción de la escuela, acudiendo al 
pleito sin ser emplazado, ya que la 
demanda in teq aesta en representa
ción del pueblo de Cerezales contra 
él omite la esencial circunstancia de 



demandarle. Como fundamentos de 
derecho alegó la excepción de defec
to legal en el modo de proponer la 
demanda basada en el principio ge
neral de derecho de que a nadie se 
pueda condenar que no haya sido 
oido y vencido en ju ic io , incurr ien
do en dicho defecto la demanda por 
no haberse dirigido contra los miem
bros de la Junta anterior que toma
ron el acuerdo que se reputa lesivo 
no contra D. Florentino Rodríguez, 
a quien directamente afecta para 
que se opusieren o allanasen a sus 
pretensiones, doctrina reconocida en 
las sentencias del Tr ibuna l Supremo 
de 6 de Marzo de 1934 y 13 de Febre
ro de 1936. Expresada excepción de 
defecto legal en el modo de propo
ner la demanda, t amb ién la apoya 
al no ser formulada con arreglo a 
las prescripciones del articulo 223 
de la vigente Ley Municipal . Ade
m á s propuso la excepción de inco-
petencia de ju r i sd icc ión , al decla
rarse lesivo el contrato de 12 de 
Agosto de 1933 con evidente infrac
ción del a r t ícu lo 5 de la Ley que re
gula el ejercicio de esta ju r i sd icc ión 
y después de invocar el Real Decreto 
de 10 de Julio de 1928 y el pr incipio 
j u r í d i co de que nadie puede enri
quecerse injustamente con perjuicio 
de tercero, t e rminó suplicando se es
timasen las excepciones propuestas 
desestimando el recurso con imposi
ción de costas a la Juata administra
tiva de Cerezales del Condado. Con 
aludido escrito de contes tación se 
presentó una certificación expedida 
en 18 de Octubre de 1937 por el Ar
quitecto D. Luis Aparicio Guisasola 
como Director de las Obras que se 
han realizado en el pueblo de Cerea
les del Condado, Ayuntamiento de 
Vegas del Condado, para la cons
t rucc ión de un grupo escolar con 
dos secciones n iños y n iñas en la 
que hace constar que las obras de 
referencia se han realizado por el 
contratista de las mismas D. Floren
t ino Rodríguez con sujeción al pro
yecto por aquél redactado, y que íué 
aprobado por orden del Ministerio 
de Ins t rucc ión Púb l ica y Bellas Ar-

(Continuará) 

iDzgaiio i n s M o r mmM de 
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D E L E O N 

res-

A N U N C I O S 
E l Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades Polí t icas de Valladolid, 
acordó con fecha 7 de Diciembre 
de 1939 la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Juan Cazón Rodríguez, de pro
fesión tejero, de estado soltero, na
tura l dé Villabalter, provincia de 
León, y vecino de Azadinos, provin
cia de León, cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado Ins
tructor de Responsabilidades Polít i
cas de León, sito en C. Legión V I I , 

n ú m e r o 4, de dicha Plaza, que hace 
saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes a Juan Cazón Rodríguez. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Munic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 16 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria .—El Juez, José 
Tranque Santos. 

o 
o o 

El Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
aco rdó con fecha 7 de Diciembre 
de 1939, la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Polí t icas con
tra Emil iano Miguélez Panlagua, de 
profesión minero, de estado soltero, 
natural de Reliegos, provincia de 
León, y vecino de La Espina, pro
vincia de León, cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado Instruc
tor de Responsabilidades Pol í t icas 
de León, sito en la C. Legión V I I , nú
mero 4, de dicha Plaza, que hace sa
ber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar decla
rac ión cuantas personas puedan i n 
dicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el prgpio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de primera Instancia o Munic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
drá la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 16 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Juez, José 
Tranque Santos. 

o 
o o 

El Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades de Valladolid, acordó 
con fecha 7 de Diciembre de 1939 
la incoac ión de expediente de Res
ponsabilidades Polí t icas c o n t r a 
Gregorio García Vigi l , profesión m i 
nero, de estado casado, natural de 

Valporquero, provincia de León y 
vecino de Fresnedo, provincia de 
León, cuyo expediente se tramita y 
lo sigue el Juzgado instruector de 
Responsabilidades Polí t icas de León, 
sito en la calle Legión V I I , n ú m e r o 
4, de dicha Plaza, que hace saber lo 
siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
clarac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo, 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzgado 
de primera instancia o municipal 
del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecencia 
del presunto responsable, de tendrá 
la t r ami tac ión del fallo del expe
diente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 16 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Juez, José 
Tranque Santos. 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado y Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 380 del año actual, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 22 de Diciembre de 1939, el 
Sr. D. Lisandro Alonso Llamazares, 
Juez municipal accidental de la mis
ma, visto el precedente ju i c io de fal
tas contra Pura J iménez Romero, 
cuyas d e m á s circunstancias perso
nales se desconocen por hurto; ha
biendo sido parte el Ministerio Fis
cal: 

Fallo; Que debo absolver y absuel
vo libremente a la denunciada Pura 
J iménez Romero, declarando las cos
tas de oficio. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Lisandro Alonso.— Rubricado.^) 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
la denunciada Pura J iménez Rome
ro, que se encuentra en ignorado 
domici l io y paradero, y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido y firmo el presen
te con el visto bueno del Sr. Juez 
que sello con el del Juzgado en León 
a 23 de Diciembre de 1939. —Año de 
la Victoria.—E. Alfonso.—V.0 B.0: E l 
Juez municipal accidental, Lisandro 
Alonso. 


